
 
 
 
 
 
 
 

Delegación de Euskadi para la UE  

Euskadiren Europar Batasuneko Ordezkariza  

27, Rue des Deux Églises 1000 Bruxelles 

Tef: 322 285 45 10 – Fax: 322 285 45 11 – bruselas@euskadi.eus 

1 
 

LEHENDAKARITZA 

Kanpo Harremanetarako 

Idazkaritza Nagusia 

 

PRESIDENCIA 

Secretaría General de 

Acción Exterior 

 

 

 
 

Ayudas de Estado para el apoyo de la recuperación 

en regiones marítimas e insulares  

SEArica - Bruselas, 16 de febrero de 2021 

 

 

 

1. Introducción 

Younous Omarjee, Presidente del comité REGI  

Las crisis actuales han dado lugar a una variedad de instrumentos económicos (MRR, 

ReactEU, etc.) para resolverlas. El panorama preocupa al comité REGI del Parlamento en lo 

que respecta a la política de cohesión. 

Las regiones periféricas y marítimas tendrán una tarea más difícil que el resto a la hora de la 

recuperación. Estas regiones dependen en gran medida del turismo, la hostelería y la pesca, 

que se han visto gravemente afectadas por la pandemia COVID19. En este contexto, la 

revisión de las normas sobre ayudas de Estado regionales (política de cohesión) es crucial. 

Esta revisión debería contener, como mínimo, excepciones para garantizar la recuperación 

en todos los rincones de la UE. 

Tonino Picula MEP, Presidente de SEArica  

Recientemente ha habido un intercambio de impresiones muy productivo con la Comisaria 

Vestager. 

Es necesario que haya un periodo de retirada progresiva del marco temporal en lo que 

respecta a la ausencia de limitaciones de subvenciones. Debería crearse una categoría ad 

hoc para las zonas marítimas en lo que respecta a las ayudas de Estado. Para ello, SEArica 

está encantada de contribuir a las actividades de la DG COMP y de proporcionarles 

aportaciones y comentarios. 
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2. Ponencia  

Karl Soukup, Director para Subvenciones, Escrutinio General y Ejecución, Dirección General 

para la Competencia, Comisión Europea  

La Comisión es muy consciente de la situación del COVID19 en la actualidad, y en particular 

de cómo afecta a las regiones marítimas e insulares. Este año se ha adoptado la 5ª 

modificación del marco temporal, lo que demuestra cómo este marco se está adaptando a los 

tiempos actuales. La vuelta a las reglas normales se basaría en las regulaciones existentes 

antes de la crisis. Con estas normas originales pueden abordarse muchos de los retos a los 

que se enfrentan los territorios marítimos e insulares. 

Un enfoque de talla única no funcionaría, por lo que se busca dar una solución diferenciada. 

Además, es importante mencionar que las normas actuales se basan en datos 

socioeconómicos. 

3. Intervenciones por los miembros de SEArica 

Pierre Karleskind, Presidente del Comité PECH  

La crisis actual está durando más de lo que se pensaba cuando se revisaron las normas sobre 

ayudas de Estado. 

Es importante mencionar que las ayudas estatales podrían no ser compatibles con el mercado 

interior en cierto modo. De entre todos los sectores que reciben ayudas estatales, el turismo 

es primordial. Sin embargo, se ha tenido que esperar a la crisis de COVID19 para que Europa 

se dé cuenta de que el 20% de su PIB procede del turismo. 

François Alfonsi, MEP, Vicepresidente de SEArica 

Se espera que se revisen las normas sobre ayudas estatales para elaborar un esquema 

mejor, de modo que los territorios marítimos e insulares reciban un apoyo adecuado, ya que 

estos territorios están rezagados. Aparte de un desfase progresivo de la eliminación de 

requisitos para recibir ayudas, se necesita una retirada diferenciada, ya que todos los 

territorios son diferentes. 

Hay que garantizar las políticas de transición verde. Las islas tienen el índice de carbono más 

alto en lo que respecta a las regiones europeas. El transporte es también otra especificidad 

de las islas que debe abordarse. 
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Alicia Homs, Vicepresidenta de SEArica 

En la crisis de 2008 las Islas Baleares lideraron la recuperación española. Ahora necesitarán 

la ayuda del resto de España, ya que han perdido el 33% de su PIB. El sector turístico no es 

sostenible y no es resistente. También es necesario hacer notar que se ha producido un 

debilitamiento de los sectores industrial y cultural. 

La insularidad reduce los flujos comerciales (tanto las importaciones como las exportaciones) 

debido a la geografía. Tres puntos principales sobre la insularidad: 

 La insularidad creó mayores proporciones de pérdidas para las empresas 

exportadoras. 

 La insularidad implica mayores costes de adquisición de bienes de capital. 

 Las empresas de las islas tienen más dificultades para acceder a los mercados debido 

al mayor coste de las exportaciones. 

Las islas no forman parte del mercado único de la misma manera que el resto de las regiones 

debido a las barreras naturales a las que se enfrentan. Por ello, necesitan un régimen de 

ayudas estatales diferenciado, para compensar esta diferencia. 

Respuesta por parte de Karl Soukup, Director para Subvenciones, Escrutinio General y 

Ejecución, Directorado General para la Competencia, Comisión Europea 

Sobre el reglamento específico para las islas no puede opinar, tendrá que comunicarse con 

la propia Vestager. 

El Marco Temporal es un instrumento vivo, por lo que puede adaptarse, tal y como lo ha 

hecho recientemente. 

 

4. Intervenciones por actores regionales 

Juan José Martínez Lozano, Director General de Asuntos Europeos, Región de Murcia 

Se celebró por parte del Gobierno de la Región de Murcia que se haya ampliado el marco 

regulador de las ayudas estatales, pero ahora deben anticiparse a las futuras normas. 

Es importante relajar las restricciones de las ayudas estatales relacionadas con las empresas 

que tienen un fuerte arraigo e impacto territorial. 
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Nils-Olov Lindfors, Presidente para Desarrollo Regional de la región Norrbotten, ex-

Presidente de la red de Áreas Escasamente Populadas (2019-2020) y miembro de la 

Comisión del Mar Báltico de la CRPM  

La mayor parte de las regiones del Mar Báltico están muy poco pobladas. Sus principales 

industrias son el turismo, la minería y la metalurgia. 

Las estrategias de la UE son muy buenas y muy adecuadas, pero si estas iniciativas no 

cuentan con el apoyo del nivel nacional, no sirven de nada. 

 

5. Reacciones de miembros de SEArica 

Cyrus Engerer, Miembro de SEArica  

Los problemas relacionados con el turismo, así como la parte de las PYMEs presentes en 

este sector, son muy graves. Debido a sus limitados recursos, el impacto que la pandemia 

está teniendo en ellas es dramático. También cabe destacar que, en ocasiones, la mayor 

parte de la familia trabaja en la misma PYME, lo que hace que el impacto económico sea 

mayor. 

Sin embargo, la situación actual supone una oportunidad para abordar de forma sostenible y 

ecológica la transformación de nuestras sociedades. Es por ello que las estrategias 

relacionadas con el Green Deal europeo deberían aplicarse plenamente en el programa de 

recuperación. 

Las medidas actuales sobre la mesa (normas temporales de ayuda estatal) no deberían 

desaparecer una vez que la pandemia se haya superado, sino que deberían permanecer y 

adaptarse para la situación futura. 

Rosa Estaràs Ferragut, Miembro de SEArica 

La pandemia ha afectado de una manera especialmente severa a las islas. La situación 

turística del sector en las Baleares es dramática. La UE ha respondido de manera efectiva 

desde el primer día, tanto desde el punto de vista económico como desde el punto de vista 

sanitario.  

Por último, es relevante mencionar que los Estados Miembros tienen que plantear sus planes 

de recuperación basados en el turismo. No hay que centrarse solo en la sostenibilidad. 


